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AUroRtzA rRATo DtREcTo, secúN t¡y No 19.88ó

DECRETO N"
cxlttÁx vrr.¡o,

0 ( ilAR 20?0

VISTOS:

I . Los focullodes que me confiere lo Ley N. 18.ó95,
Orgónico Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus lexlos modificotorios;

2. Lo Ley N' i9.8óó de fecho 29 de Agoslo de 2003; Ley
de Boses sobre controlos Administrotivos de Sum¡nislros y Prestociones de Servicios. publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decrelo N' 250 del Min¡slerio de Hociendo. el cuol
opruebo el Reglomenlo de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Admin¡strotivos de Suministro y
Presioción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N" 3.772 de fecho l7 dic¡embre
de 2019, el cuol opruebo el presupueslo municipol. solud y educoción del oño 2020.

ó.- Se recib¡eron los siguientes cotizociones con lo
informoción

No Proveedor Rul Monlo Plozo Enlrego
I Selec Ltdo 7 6.534.160-4 142.8N 24 horos
2 Servicios

Chillón Ltdo
Grúos 76.116.624-7 235.096 24 horos

3 FullTerro 272.7 48

7.- Se procede o oceplor los ofertos y evoluor de ocuerdo
o los criterios indicodos en el punlo Nro.5.A del presente octo odminislrotivo:

Ptje Noto Plozo Entrego ñle. Tolol
Selec Lldo 142.800 r00 70 24 horos r00 70 t40

ól 42.7 24 horos r00 70 112,7

272.748 52,4 3ó,ó8 24 horos 100 70 l0ó.ó8

Municipalidad
de Chiltán Viejo

741

2.- El Art. lO BIS - Lo Compro Ágil. "Procederó el troio o lo
conlrotoción direclo, previo requerimiento de un mÍnimo de tres cot¡zociones, o trovés del S¡stemo de
lnformoción, medionle lo modolidod denominodo Compro Ágil, si los controtociones son iguoles o
inferiores o 30 Unidodes Tributorios Mensuoles".

3.- Lo necesidod de onendor comión plumo poro
colococión de tuberío en el pozo del APR de Villo Los Moilenes en Rucopequén, por único vez.

4.- Orden de pedido no l6 se odiunlon colizociones de
oniendo comión plumo.

5.- El lnforme de Trolo Direcio, emilido por el Direclor
Medio Ambiente (S), el cuol propone reolizor odquisición con empreso Sres. Selec Lldo Rul. 76.s34.16G
4.

5.A.- Se evoluoró con el criterio de menor prec¡o en uno
ponderoc¡ón de 7O%y plozo de entrego 30%.

76.721 .161-9 24 horos

8.- El lnforme de Troto Directo. emitido por el Direclor
Medio Ambienle (S), el cuol propone reolizor odquisición con empreso Sres. Selec Lldo Rut 76.534.1óG
4.

9.- Que esle municipio no cuenlo con conlrolo de
suminislros vigente poro lo odquis¡ción de oniendo de comión plumo.

Proveedor Monlo Nolo

Servic¡os Grúos Chillón
Ltdo

235.O96

FullTeno
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DECRETO:

t. APRUEBA evoluoción poro lo odquisición de
orriendo de comión plumo de ocuerdo o toblo de comporoción de oferlos descr¡lo en el punto Nro.
ó del presenle octo odministrotivo.

2. AUTORIZA, troto directo poro lo compro de
oniendo de comión plumo, o Empreso Selec Ltdo Rut. 76.534.160-4.

PA

DIRECTOR OAO

z.- ¡mfins¡, Io Orden de Compro conespondienle, o
trovés del Porlol www.mercodopublico.cl, por un monto de $142.800.- lncluido ol proveedor Sres. Selec
Lldo. Rul. 7 6.534.1 6G4.
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BtEN/SERVtCtO
..SERVICIO 

DE ARRIENDO CAMION PLUMA"

ID LICITACION TRATO DIRECTO
FUNDAiAENTO
DIRECIO

TRATO Se solic¡lo onendor de comión plumo poro colococión de fuberío en el
pozo del APR en Villo Los Moilenes en Rucopequén

PROVEEDOR SELEC LTDA.

AAARCO IEGAI.

Arl. l0 BIS sobre lo Compro Ágildel reglomenlo v¡gente de lo Ley
compros públicos.

N" 19.88ó

- Se solicito onendor de comión plumo poro colococión de luberÍo en el
pozo del APR en Villo Los Moifenes en Rucopequén. por el monto de $
I 42.800.- impuesfo incluido.
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3.- li PÚTESE el goslo incunido o lo cuenlo n" 22.09.0O3
ANOTESE, COAAUNIQUESE, ARCHIVESE
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